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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales facilitados por usted están incorporados a un fichero titularidad de MYR 
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DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS – VENTA, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
 

B.O.E. Nº 186 DE 5 DE AGOSTO DE 1999 - ORDEN DE 27 JULIO DE 1999 
 

TRANSPORTE DE 

VIAJEROS 
CANTIDAD TIPO DE EXTINTOR 

Hasta 9 plazas (incluido conductor) 1 ABC – 1 Kg (5A-21B) 

Hasta 23 plazas ( incluido conductor) 1 ABC – 2 Kg (8A-34B) 

Más de 23 plazas (incluido conductor) 1 ABC – 6 Kg (21A-113B) 

 
Los vehículos de más de 23 plazas incluido el conductor (de categorías M2 y M3 

matriculados a partir del 01-01-2002) dispondrán de dos extintores de eficacia 21A-113B, 
uno colocado en las cercanías del conductor y otro entre el hueco de la escalera trasera y el asiento 

anterior al mismo. 
Dirección General de Industria y Energía-Consejería de Industria Comercio y Turismo del Gobierno del 

Principado de Asturias. 
 

TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS 
CANTIDAD TIPO DE EXTINTOR 

M.M.A. hasta 1.000 Kg. 1 ABC – 2 Kg (8A-34B) 

M.M.A. hasta 3.500 Kg. 1 ABC – 3 Kg (13A-55B) 

M.M.A. hasta 7.000 Kg. 1 ABC – 6 Kg (21A-113B) 

M.M.A. hasta 20.000 Kg. 1 ABC – 9 Kg (34A-144B) 

M.M.A. más de 20.000 Kg. 2 ABC – 9 Kg (34A-144B) 

 

ADR 2015 ACUERDO EUROPEO PARA EL TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCIAS 
PELIGROSAS POR CARRETERA 

 
8.1.4 Medios de extinción de incendios 8.1.4.1 El cuadro siguiente indica las disposiciones mínimas para 

los extintores de incendio portátiles adaptados a las clases de inflamabilidad1 A, B y C, aplicables a las 
unidades de transporte que transporten mercancías peligrosas, excepto las indicadas en el 8.1.4.2. 

8.1.4.2 Las unidades de transporte que transporten mercancías peligrosas conforme al 1.1.3.6 deberán ir 
provistas de un extintor de incendios portátil adaptado a las clases de inflamabilidad1 A, B y C, con una 

capacidad mínima de 2 kg. de polvo (o de capacidad correspondiente para otro agente extintor aceptable). 

 
 


